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Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Capacitación.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2007)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16; 22, y 40, fracciones V y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 43 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 23 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, y

CONSIDERANDO

Que el principio rector del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, es el Desarrollo Humano Sustentable, por lo que en él se asume que el propósito del desarrollo consiste en crear una atmósfera en la que todos puedan aumentar su capacidad y las oportunidades puedan ampliarse;

Que el Gobierno Federal considera como uno de sus cinco ejes rectores para el desarrollo de México, el constituir una economía competitiva y generadora de empleos, como elemento fundamental para el Desarrollo Humano Sustentable, en el sentido de lograr mayores niveles de competitividad y generar más y mejores empleos para la población. Esto es posible en la medida en que los individuos en nuestro país cuenten con mayores capacidades, lo cual contribuye directamente al crecimiento económico, al bienestar y al desarrollo social;

Que el apoyo del Estado se centrará en facilitar el desarrollo de las capacidades para que incrementen su potencial productivo y amplíen sus posibilidades de acceso a mejores condiciones de vida;

Que el PND considera a la población, sus derechos y la ampliación de sus capacidades como la columna vertebral para la toma de decisiones y definición de las políticas públicas;

Que el Eje 2 del PND “Economía competitiva y generadora de empleos” se plantea como prioridad el fomentar la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, por lo que el objetivo 4 del citado eje rector, es promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos en el sector formal y para su cumplimiento se establecen, entre otras, las siguientes:

Estrategia 4.1 Promover las políticas de Estado que fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, y

Estrategia 4.2 Fomentar la equidad e inclusión y consolidar la previsión social a través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado, con capacitación, seguridad y salud;

Que en apego a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, se integró el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, documento rector de las políticas y programas a cargo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) para el periodo señalado que fija el rumbo y establece las prioridades de las políticas y programas a cargo de la STPS;

Que el objetivo 4 del citado Programa Sectorial es promover las condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre oferta y demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal;

Que a efecto de contribuir al cumplimiento de los objetivos y la ejecución de las estrategias señalados tanto en el PND como en el Programa Sectorial, la STPS opera el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC) para fomentar el empleo estable y productivo;

Que el PAC realiza acciones para facilitar el acceso de los trabajadores a cursos de capacitación que les permitan mejorar sus conocimientos y habilidades para el desarrollo de su actividad al interior de las empresas en las que trabajan, preferentemente aquellas empresas pequeñas y medianas de los sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano;

Que para la ejecución de los apoyos que el Programa otorga, se opera de manera coordinada con los gobiernos de las entidades federativas, las empresas, sus trabajadores y otros agentes que participan en el mercado laboral;

Que es necesario dar transparencia a la normatividad aplicable al Programa y hacerla del conocimiento público, especialmente de su población objetivo y de las instancias, en los gobiernos estatales, responsables de la Capacitación y el Empleo, encargadas de su ejecución en las entidades federativas en el marco de los Convenios de Coordinación firmados con la STPS;

Que se ha considerado necesario identificar en las Reglas de Operación los trámites que se deben realizar para la operación del Programa de Apoyo a la Capacitación, e incluir los formatos que al efecto se utilizan, mismos que se encuentran inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios;

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios a la población, con el objeto de asegurar una aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, para alcanzar los objetivos y metas de los programas autorizados, y

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos referido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó la autorización presupuestaria correspondiente y, de conformidad con la referida Ley, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) emitió el dictamen respectivo, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL
PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION

UNICO.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expide las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Capacitación, que son las siguientes:

1. Introducción

El Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC) otorga recursos económicos para el desarrollo de acciones de asistencia técnica y capacitación orientados a fomentar el desarrollo de las capacidades y productividad de los trabajadores formales de empresas, preferentemente pequeñas y medianas. Se orienta a trabajadores de los sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano, y opera de manera conjunta y coordinada con los gobiernos de las entidades federativas, el sector productivo y oferentes de los citados servicios.

Los apoyos se otorgan en apego a los criterios establecidos por la STPS para elevar las capacidades productivas de los trabajadores y, como consecuencia, para impulsar el incremento en la competitividad de las empresas para las que trabajan.

Como política pública del sector laboral, el PAC opera a través de convenios de coordinación firmados entre la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, mismos que serán gestionados por la Subsecretaría de Empleo y Política Laboral a través de la Dirección General de Política Laboral, Unidad Administrativa responsable de normar y operar el Programa. En las entidades federativas en las que no se tenga convenio firmado, la operación estará a cargo de dicha Unidad Administrativa a través de las oficinas de fomento productivo. (Este documento estará disponible para consulta en la página de Internet de la STPS. (www.stps.gob.mx).

La citada coordinación se lleva a cabo de conformidad con el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, de manera tal que en los convenios se precisan los compromisos y las acciones para el cabal cumplimiento y desarrollo del PAC en cada una de las entidades federativas participantes.

Los gobiernos de los estados contribuyen con recursos propios para que ambos órdenes de gobierno, cada uno por su parte, asuman otros gastos asociados a la operación del Programa de Apoyo a la Capacitación. La participación de los estados en la operación y ejercicio de los recursos asignados al PAC, será conforme al plan de trabajo que para el efecto concertarán con la Dirección General de Política Laboral (DGPLP).

Los recursos destinados a la realización conjunta y la operación de acciones del Programa tienen por objeto promover el desarrollo de los trabajadores, mejorando sus conocimientos y habilidades para que ello se traduzca en un aumento en la productividad del trabajador, su seguridad, salud y estabilidad laboral, así como la competitividad de las empresas en que trabajan.

GLOSARIO DE TERMINOS

Afirmativa ficta.- Se presumirá en sentido afirmativo, para el solicitante o peticionario el silencio o abstención de la autoridad de dictar resolución o dar contestación a una petición trascurridos los plazos estipulados.

Agente responsable.- Persona física ejecutora del Programa de Apoyo a la Capacitación, nombrada por la autoridad del gobierno en las entidades federativas firmantes.

Auditoría Superior de la Federación.- Organo técnico de la Cámara de Diputados encargada de fiscalizar la correcta aplicación de los recursos federales en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Aviso de modificación o cancelación a programas de intervención.- Documento mediante el cual, en caso de excepción, la empresa solicita modificaciones a los cursos autorizados. Esta solicitud se presenta a través del formato PAC-02, “Aviso de Modificación o Cancelación a Programas de Intervención”.

Capacitación.- Proceso de enseñanza-aprendizaje que propicia la adquisición y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes requeridas para el desempeño de una función o funciones productivas al interior de una empresa.

Capacitador/instructor.- Persona física que imparte la capacitación a los trabajadores propuestos por la empresa en el marco del Programa de Apoyo a la Capacitación.

CLC.- Cuentas por Liquidar Certificadas.

Clima laboral.- Medio ambiente humano y físico en el que se desarrolla el trabajo cotidiano. Influye en la satisfacción y, por lo tanto, en la productividad.

Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE).- Organos permanentes de consulta y coordinación en cada entidad federativa con las instancias públicas, privadas y sociales que inciden en la operación de los mercados de trabajo, a fin de orientar y dar mayor pertinencia a sus programas y acciones de capacitación, información y colocación. En los CECE participan:

· Presidentes de cámaras empresariales

· Líderes empresariales

· Directores de instituciones educativas y de capacitación

· Servidores públicos federales y estatales de ámbitos económico y laboral

· Líderes de organizaciones sociales

· Líderes de los sectores obrero y campesino

· Directivos de agencias de colocación

Dentro de las funciones básicas de los CECE se encuentra la de establecer mecanismos que permitan un mejor acercamiento con el sector empresarial, además de contribuir a identificar las necesidades de capacitación, los requerimientos de información sobre los mercados de trabajo y las áreas regionales y ocupacionales que requieren acciones prioritarias de información, asesoría y capacitación.

Coordinador de la OFP.- Persona física encargada de ejecutar el PAC, en las Oficinas de Fomento Productivo.

Cursos de capacitación.- Sesiones en las que se reúnen el oferente o instructor y los trabajadores propuestos por la empresa y autorizados por los operadores del Programa para llevar a cabo la capacitación concertada dentro de un Programa de Intervención.

Diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC).- Análisis sobre la situación de la empresa y sus trabajadores en el que se determina el estado en que se encuentran y se identifica la necesidad de intervención con capacitación específica y/o genérica que permita mejorar los conocimientos y habilidades de los trabajadores e incrementar su productividad, así como promover su estabilidad y desarrollo laboral al interior de las empresas de los sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano.

DGPLP.- Dirección General de Política Laboral de la STPS.

DGPP.- Dirección General de Programación y Presupuesto de la STPS.

Empleador.- Persona física o moral que en base a su actividad económica, contrata y paga los servicios de, por lo menos, un trabajador para el desarrollo de su actividad, industrial, comercial o de servicios.

Empresa.- Persona física o moral que realiza actividades comerciales, industriales o de servicios, en uno o varios establecimientos, con exclusión de locatarios de mercados públicos que realicen exclusivamente ventas al menudeo y personas físicas que efectúen actividades empresariales en puestos fijos o semifijos ubicados en la vía pública, o como vendedores ambulantes.

IMSS.- Instituto Mexicano del Seguro Social.

Institución oferente.- Persona física o moral del sector público, privado y/o social que presta servicios de capacitación y está registrada ante la STPS y en el propio Programa.

Mejora continua.- Enfoque de producción y servicios que mediante la utilización de diversas herramientas técnicas permite identificar áreas de mejora en calidad, procesos productivos y costos. Se sustenta en el mejoramiento permanente de la calificación y condiciones de trabajo de la persona.

Norma Técnica de Competencia Laboral.- Documento en el que se registran las especificaciones, con base en las cuales se norma el desempeño de una función productiva. Cada Norma Técnica de Competencia Laboral está constituida por unidades y elementos de competencia, criterios de desempeño, campo de aplicación y evidencias de desempeño y conocimiento. Asimismo, cada Norma Técnica de Competencia Laboral expresa el área y nivel de competencia basado en estándares definidos por las instancias correspondientes, así como por entidades reconocidas nacional e internacionalmente en el mercado demandado por el sector productivo.

Oficina de Fomento Productivo (OFP).- Unidad Administrativa dependiente de la DGPLP, ubicada en las entidades federativas que no cuentan con Convenio de Coordinación y que llevan a cabo labores de difusión, promoción y concertación del PAC.

Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación.- Es la dependencia o institución del Gobierno de la entidad federativa en quien se delega la responsabilidad de la operación del Programa.
Plan anual de trabajo.- Documento que integra las líneas de acción y estrategias para la promoción, difusión y concertación del PAC por parte de la entidad federativa o de las Oficinas de Fomento Productivo.

Programa de Intervención.- Es el mecanismo a través del cual la STPS apoya a una empresa que busca capacitar a sus trabajadores como medio para incrementar su eficiencia y productividad y, eventualmente, la competitividad de la empresa.

Programa de Intervención Grupal.- Intervención en la que se agrupan dos o más empresas con necesidades similares para capacitar a sus trabajadores como medio para incrementar su eficiencia y productividad y, eventualmente, la competitividad de las empresas participantes.

SIAFF.- Sistema Integral de Administración Financiera Federal a cargo de la Tesorería de la Federación.
SIAS.- Sistema de Información, Administración y Seguimiento del Programa de Apoyo a la Capacitación, a cargo de la Dirección General de Política Laboral de la STPS, mediante el cual se registran todas las etapas del proceso de operación administrativa del PAC; así como la información base para el monitoreo y, en su momento, para las evaluaciones operativas y de impacto del Programa.

SICPC.- Sistema Integral de Control Presupuestal y Contable a cargo de la Dirección General de Programación y Presupuesto de la STPS.

SICAPE.- Sistema de Información de Capacitación en las Empresas a cargo de la Dirección General de Capacitación de la STPS.

Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención.- Documento mediante el cual se describen de manera breve la problemática identificada en la empresa, la necesidad de capacitación, el tipo de apoyo solicitado y se especifican cada uno de los cursos de capacitación a desarrollar, así mismo es el medio por el cual la empresa solicita el apoyo de la STPS para capacitar a sus trabajadores y se compromete a participar en el PAC en estricto apego a estas Reglas de Operación. Esta solicitud se presenta a través del formato PAC-01 “Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención”.

Solicitud de Pago a Programas de Intervención.- Documento que acredita que un curso ha sido llevado a cabo de acuerdo a la autorización emitida por la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en la entidad u Oficina de Fomento Productivo, y en el que el empresario manifiesta su satisfacción por los servicios prestados por el oferente, por lo que se solicita el pago al mismo por la aportación correspondiente a la STPS. Esta solicitud se presenta a través del formato PAC-03, “Solicitud de Pago a Programas de Intervención”.

TESOFE.- Tesorería de la Federación.

Trabajador.- Persona física que presta sus servicios para una empresa, recibiendo por ello todos los derechos que le otorgan las leyes en la materia.

Temario Cotización.- Formato mediante el cual la institución oferente o el instructor presentan la cotización de los servicios a proporcionar.

2. Objetivos

2.1 Objetivo general

Mejorar los conocimientos y habilidades de los trabajadores e incrementar su productividad, así como promover su estabilidad y desarrollo laboral al interior de las empresas, preferentemente pequeñas y medianas, de los sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano.

2.2 Objetivos específicos

a)
Fomentar la estabilidad de los trabajadores que laboran en aquellas empresas cuyo perfil y vocación económica sea viable, preferentemente pequeñas y medianas.
b)
Buscar que el incremento de los niveles de productividad resultado de los apoyos otorgados, sin menoscabo de la seguridad y salud en su lugar de trabajo, se traduzca en estabilidad laboral de los trabajadores mediante cartas compromiso con las empresas participantes.
c)
Fomentar el acceso a programas y apoyos complementarios tanto de la STPS como de otras dependencias, para todas aquellas empresas que asuman el compromiso de mantener o incluso incrementar el uso de capital humano en sus procesos productivos.
3. Lineamientos generales

3.1 Cobertura

El alcance de la cobertura estará en función del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados en el marco del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, mismo que será asignado a los estados y distribuido entre las Oficinas de Fomento Productivo.

La DGPLP y los gobiernos de las entidades federativas firmantes de convenios de coordinación, a través de la oficina con la designación oficial por parte de la autoridad correspondiente en cada entidad federativa, analizan la información que resulte necesaria para identificar oportunidades de promoción, de acuerdo con las características y necesidades locales en empresas y sectores económicos definidos por el Programa.

En tanto que alguna entidad federativa no suscriba el convenio de coordinación, la mecánica de operación del Programa de Apoyo a la Capacitación se ejecutará a través de las Oficinas de Fomento Productivo de la DGPLP. En todos los casos la operación del Programa se realizará en estricto apego a las Reglas de Operación vigentes y a la normatividad aplicable al caso.

3.2 Población objetivo

Trabajadores de todos los niveles de la estructura ocupacional de las empresas, preferentemente pequeñas y medianas, que operan en sectores y ramas de actividad económica viables para operar de manera intensiva con capital humano.

Con base en información de Cotizantes al Instituto Mexicano del Seguro Social, al mes de junio de 2007, la población del Programa objeto del presente Acuerdo asciende a 8.0 millones de trabajadores en empresas de 1 a 300 cotizantes. De esta población, se atenderá a todos los trabajadores para los que las empresas soliciten el apoyo, siempre que cumplan los requisitos de participación, en función de los recursos presupuestales destinados al PAC. Para 2008 se tiene programado atender a 105,000 trabajadores.

3.3 Criterios de elegibilidad

Son sujetos potenciales de ser apoyados por el Programa de Apoyo a la Capacitación, aquellos grupos de población objetivo que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 3.3.2 y con el procedimiento detallado en el numeral 6.3 de las presentes Reglas de Operación.

3.3.1 La atención de los sujetos potenciales de apoyo se establecerá en el siguiente orden de prioridad a trabajadores en:

1.
Pequeñas y medianas empresas;

2.
Microempresa, y

3.
Empresas grandes de hasta 300 trabajadores (En este último caso, no más del 5% del presupuesto total asignado a la entidad firmante u Oficina de Fomento Productivo).

El tamaño de las empresas es determinado por el Acuerdo de Estratificación que para tales efectos emite la Secretaría de Economía, la estratificación vigente fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. Con base en esa estratificación y para efectos del presente Acuerdo la tabla de tamaño de empresa según número de trabajadores es la siguiente:

	Estratificación por Número de Trabajadores

	Sector/Tamaño
	Industria
	Comercio
	Servicios

	Micro
	0-10
	0-10
	0-10

	Pequeña
	11-50
	11-30
	11-50

	Mediana
	51-250
	31-100
	51-100

	Grande
	251 y más
	101 y más
	101 y más


3.3.2 Requisitos de participación

A)
Para las empresas:

1.
Presentar original y copia del Registro Federal de Contribuyentes;

2.
Suscribir el formato PAC-01, Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención;

3.
Tener una antigüedad de al menos tres años como razón social en el mercado de bienes o servicios para la cual fue constituida;

4.
Proporcionar copia de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de los trabajadores que participarán en los cursos;

5.
Acreditar el análisis de pertinencia que forma parte de la detección de necesidades de capacitación y se precisa en el numeral 6.3;

6.
Contar con la detección de necesidades de capacitación aprobada por la Oficina de Fomento Productivo (OFP), y

7.
Suscribir Carta Compromiso.

B)
Los trabajadores beneficiarios de la capacitación apoyada por el Programa deberán:

1.
Ser personal en activo contratado por una empresa participante;

2.
Ser propuesto por la empresa participante;

3.
Llenar y firmar el registro de trabajadores participantes;

4.
Proporcionar copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del SMN, pasaporte o cédula profesional), y

5.
Entregar copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP).

3.4 Transparencia

Durante el desarrollo del Programa se tendrá como prioridad el establecimiento de las condiciones que garanticen la eficacia y eficiencia en otorgamiento de apoyos, identificando las áreas y procesos críticos, así como el establecimiento de mecanismos tendientes a mejorar la evaluación y el seguimiento del Programa, en coordinación con las autoridades federales y estatales responsables de esta materia.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente:

El Programa de Apoyo a la Capacitación es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Por lo anteriormente expuesto, el texto antes referido deberá estar impreso en toda la documentación relativa al proceso de concertación y entrega del apoyo. Específicamente en los formatos PAC-01, PAC-02 y PAC-03

4. Lineamientos específicos

4.1 Coordinación institucional

La STPS establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que este Programa no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal.

La coordinación institucional y vinculación de acciones busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, explotar la complementariedad y reducir gastos administrativos.

Con este mismo propósito, la STPS podrá establecer acciones de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación y de la normatividad aplicable.

Los convenios de coordinación tienen como finalidad hacer partícipe a los gobiernos de las entidades federativas de la planeación, instrumentación y ejecución del apoyo federal que otorga el Programa de Apoyo a la Capacitación, para lograr mayor alcance y congruencia en materia de capacidades de los trabajadores, de acuerdo con las necesidades reales del sector productivo en la entidad, y siempre con total apego a las presentes Reglas de Operación.

Para ello se podrán apoyar en los Comités Estatales de Capacitación y Empleo, donde se analiza de manera sistemática la información sobre indicadores socioeconómicos y laborales, a fin de identificar necesidades y oportunidades de capacitación, de acuerdo a criterios de regionalización y vocación económica y laboral (el papel de estos Comités en el marco de las presentes reglas se precisa en los Lineamientos, Políticas y Manual de Procedimientos del Programa de Apoyo a la Capacitación).

La STPS promoverá que no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la misma población beneficiaria, para lo cual suscriben convenios a fin de incorporar al Programa de Apoyo a la Capacitación en los esquemas de coordinación con otras entidades y organismos federales.

4.1.1 Instancias ejecutoras

Las entidades federativas, a través de la secretaría del gobierno que la autoridad y legislación estatal designe como responsable en el marco de un Convenio de Coordinación con la STPS – DGPLP y, en su caso, con los coordinadores designados por esta última, ejecutarán la operación del Programa.

4.1.2 Instancias normativas

La Dirección General de Política Laboral vigilará y promoverá la aplicación, en todo momento, de las presentes Reglas de Operación, asimismo, dictará los Lineamientos, Políticas y Procedimientos del Programa de Apoyo a la Capacitación dentro de los 45 días naturales a partir de la publicación de las presentes Reglas de Operación, mismos que estarán disponibles en la página en Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (www.stps.gob.mx).
4.1.3 Instancias de control y vigilancia

La auditoría financiera del Programa estará a cargo de una firma de auditores externos independientes que vigilará el cumplimiento de las Reglas de Operación y los Lineamientos, Políticas y del Manual de Procedimientos.

Asimismo las instancias facultadas, en su caso, para llevar a cabo estas acciones de seguimiento y supervisión estarán a cargo de la Dirección General de Política Laboral, y el control presupuestal a cargo de la Dirección General de Programación y Presupuesto de la STPS; mismos que podrán solicitar la información necesaria para confirmar que las acciones se están llevando a cabo conforme a las Reglas de Operación, Lineamientos, Políticas, Procedimientos y demás normatividad aplicable; además de la Secretaría de la Función Pública (SFP) en cumplimiento de las atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, ya sea de manera directa, a través o en coordinación con el Organo Interno de Control en la STPS; los Organos Estatales de Control, y la Auditoría Superior de la Federación de la H. Cámara de Diputados.
5. Montos y características de los apoyos
5.1 Tipo de apoyos

Los apoyos económicos del PAC, de acuerdo al tamaño de la empresa, se integrarán de la siguiente manera:

	Tamaño de empresa
	Aportación del Programa, hasta
	Aportación de la empresa, al menos

	Micro
	60%
	40%

	Pequeña
	55%
	45%

	Mediana
	50%
	50%

	Grande*
	25%
	75%


* Hasta 300 trabajadores por empresa

Las entidades federativas podrán participar con sus propios recursos aportando:

· Parte o todo el porcentaje que cubre la STPS, lo cual permite ampliar la capacidad de atención y cobertura del Programa, y

· En casos específicos, previa autorización de la STPS, podrán hacer aportaciones complementarias, las cuales serán descontadas a los porcentajes establecidos para la aportación de las empresas en el cuadro anterior, tomando en cuenta que en todos los casos en los que existan aportaciones estatales, las empresas participarán como mínimo con 20% para el caso de microempresa, 30% las empresas pequeñas, 40% las medianas y 65% para el caso de las grandes.

El Programa de Apoyo a la Capacitación podrá pagar parte del costo de:

a)
Desarrollo e implementación de programas de capacitación, conforme a los requerimientos específicos de la empresa y sus trabajadores;

b)
Capacitación de trabajadores basada en Normas Técnicas de Competencia Laboral;

c)
Capacitación de trabajadores basada en Normas Oficiales Mexicanas en Seguridad y Salud en el Trabajo, y

d)
Los que por motivo de contingencia afecten a la población objetivo del Programa y puedan ser atendidos con los apoyos que éste otorga. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones aplicables.
Lo anterior bajo las condiciones, términos y montos que se establecen en las presentes Reglas de Operación y conforme a las características de la Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención (PAC-01), el apoyo puede otorgarse en los siguientes términos:

	Tamaño de empresa
	Horas máximas de capacitación al año

	Micro
	75

	Pequeña
	150

	Mediana
	300

	Grandes
	150


Las Oficinas del Programa de Apoyo a la Capacitación de los Gobiernos Estatales o, en su caso, las que coordine directamente la DGPLP, podrán autorizar excepcionalmente horas adicionales de capacitación a los programas que hubieran sido autorizados, cuando se acredite que esta medida:

1.
Tendrá como consecuencia un incremento en las fuentes de empleo, y

2.
Cuente con disponibilidad presupuestal.

La autorización de las horas adicionales a que se refiere el párrafo anterior se realizará siempre que no exceda un tercio de las horas señaladas en el cuadro anterior y conforme a las determinaciones que se incluyan en las Políticas, Lineamientos y Procedimientos del PAC.

5.2 Importes

Para efectos de los porcentajes del apoyo económico que otorga el PAC, la STPS podrá pagar parte del costo por hora de cada curso del programa de intervención, conforme a la siguiente tabla:

	Tamaño de empresa
	Aportación STPS hasta
	Equivalente a un máximo por hora de:

	Micro
	60%
	$300.00 + IVA

	Pequeña
	55%
	$275.00 + IVA

	Mediana
	50%
	$250.00 + IVA

	Grande
	25%
	$125.00 + IVA


Si el precio por hora es mayor al tope ($500.00 + IVA) la empresa absorberá con sus recursos la diferencia en el costo por hora; si por el contrario, el precio es menor a dicho tope la STPS sólo podrá apoyar en los porcentajes determinados en la tabla.

6. Mecánica de operación

6.1 Planeación

Las Oficinas del Programa de Apoyo a la Capacitación de los gobiernos estatales o, en su caso, las que coordine directamente la DGPLP, realizan un análisis de información sistemática sobre indicadores socioeconómicos y laborales, provenientes de los sectores público, social y privado, con base en la cual precisarán la población objetivo del PAC. De esta manera, se identificarán requerimientos y temas de capacitación en regiones, sectores y ramas económicas prioritarias, de acuerdo con las características y necesidades locales de los mercados de trabajo. Asimismo se podrán apoyar en las orientaciones del órgano consultivo denominado Comité Estatal de Capacitación y Empleo.

Con base en este análisis y a partir de los techos presupuestales previsibles, se conformará el plan anual de trabajo, mismo que será remitido a la DGPLP con base en lo establecido en las Políticas y Lineamientos del PAC. El conjunto de Planes de Trabajo por Entidad Federativa será la base para integrar el Programa de Operación del ejercicio fiscal siguiente.
6.2 Difusión y promoción

Con base en el convenio firmado y a las Reglas de Operación, el personal de los gobiernos estatales a cargo de la operación del PAC o, en su caso, el personal de las Oficinas de Fomento Productivo que coordine directamente la DGPLP, llevarán a cabo acciones de difusión entre las empresas, cámaras y organizaciones empresariales para promover el Programa, sus objetivos, alcance y beneficios tanto para sus trabajadores como para las propias empresas.
6.3 Ejecución

El titular de la oficina del Programa de Apoyo a la Capacitación de los gobiernos estatales o, en su caso, el coordinador de la OFP a cargo de la DGPLP validan, a partir del análisis de pertinencia, el diagnóstico de necesidades de capacitación (DNC), conjuntamente con la empresa. El DNC deberá definir el tipo de intervención necesario para mejorar los conocimientos y habilidades de los trabajadores e incrementar su productividad; para lo cual deberá contener información de la empresa sobre:

· Estabilidad y permanencia en el mercado de al menos 3 años en el giro o actividad.

· Clima laboral

· Rotación de personal

· Organización en cuanto al manejo de recursos materiales, humanos y financieros.

· Otros apoyos recibidos por parte de programas federales, estatales o municipales.

· Dimensión y presencia en el mercado que atiende

· Experiencia con proveedores y clientes

· Opinión de proveedores y clientes

Esta información además constituye la base para medir el impacto de la intervención en cuanto a incremento de producción y ventas, disminución de la rotación laboral, entre otros. Los detalles sobre el procedimiento e información a captar se establecen en el Manual de Procedimientos.

Una vez que se acuerde la pertinencia de un Programa de Intervención, consistente en acciones de capacitación, para que éste se lleve a efecto bajo los lineamientos emitidos por la STPS, la empresa selecciona y contrata a los oferentes registrados por el Programa que prestarán el servicio mediante el siguiente proceso:

a)
La Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en las entidades federativas participantes o el Coordinador de la OFP solicita información curricular a través de la cual el oferente demuestra que tiene formación y experiencia en el desarrollo de la actividad y la prestación del servicio de que se trate, que es una persona física o moral legalmente constituida y con experiencia en el área, de por lo menos dos años y deberá estar debidamente registrado en el Sistema de Información de Capacitación en las Empresas (SICAPE). Para estos efectos, los coordinadores o promotores del Programa de Apoyo a la Capacitación ponen a disposición de la empresa un directorio nacional de oferentes con registro en el PAC.

b)
Con esa información, la empresa selecciona y contrata directamente a un oferente que satisfaga sus requerimientos, habiendo valorado cuando menos a tres de ellos; solicita el apoyo, manifestando la responsabilidad de la selección en el formato PAC-01. “Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención”. La aprobación definitiva del oferente está sujeta a la obtención del visto bueno con base en la revisión de la documentación comprobatoria por parte del Coordinador de la OFP correspondiente y, en su caso, del titular del Programa en la entidad federativa responsable.

c)
Una vez integrado el análisis de viabilidad, la empresa, el titular del Programa en la entidad federativa responsable o el Coordinador de la OFP y el oferente seleccionado sostienen las reuniones necesarias para concertar una estrategia de atención para ayudar a resolver la problemática específica de la empresa en materia de capacitación, así como las condiciones en que se desarrollarán las acciones. El titular del Programa en la entidad federativa responsable o el Coordinador de la OFP requisita la Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención, formato PAC-01 y, una vez aprobado se solicita la firma del representante de la empresa y el oferente.


Cuando más de una empresa presenten las mismas necesidades de capacitación, podrán reunirse para formar un solo Programa de Intervención llamado Grupal, mismo que deberá cumplir en todo momento con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo.

d)
Las situaciones no previstas en las presentes Reglas, el titular del Programa en la entidad federativa responsable o el Coordinador de la OFP solicita asistencia técnica a la DGPLP.

La Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención deberá estar basada en el resultado del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. Para tal fin, el titular de la oficina del Programa de Apoyo a la Capacitación de los gobiernos estatales o, en su caso, el Coordinador de la OFP, requisita el compromiso de la empresa en el formato PAC-01 “Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención”, en el cual:
La empresa:

1. Formaliza la solicitud de apoyo económico.

2. Proporciona copia de su Registro Federal de Contribuyentes.

3. Entrega copia del documento vigente comprobando la afiliación de sus trabajadores al IMSS.

4. Presenta copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del SMN, pasaporte o cédula profesional) del personal propuesto, así como copia de su Clave Unica de Registro de Población (CURP).

5. Manifiesta su responsabilidad en la selección de los oferentes que prestarán el servicio con base en los Lineamientos, Políticas y Manual de Procedimientos establecidos por la STPS.

6. Anexa copia de la detección de necesidades de capacitación aprobada por la Oficina de Fomento Productivo.

7. Suscribe Carta Compromiso manifestando que, salvo situaciones extraordinarias de carácter económico o imputables al trabajador, mantendrá la plantilla de personal participante en la intervención como permanente.
8. Se obliga a aportar la parte de los costos que le correspondan de acuerdo a los porcentajes contenidos en el punto 5.1 previo a la aportación de la STPS.

9. Presenta constancia de registro vigente ante la STPS de los Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento.

10. Declara bajo protesta de decir verdad que la empresa y su personal no reciben recursos económicos de otra institución de carácter federal, para el mismo fin en materia de capacitación.

11. En su caso, reintegrar a la STPS el monto total de los apoyos otorgados por el Programa de Apoyo a la Capacitación, cuando se detecte alguna irregularidad debidamente fundada o que recibe apoyo de más de una institución de carácter federal para el mismo fin y no lo haya declarado.

El oferente:

1. Presenta el Temario Cotización según formato correspondiente contenido en el Manual de Procedimientos relativo al Programa de Intervención que la empresa requiere.

2. Presenta información curricular de los instructores, según formato correspondiente contenido en los Lineamientos, Políticas y Procedimientos. Manifestando bajo protesta de decir verdad que esta documentación avala los conocimientos y la experiencia requerida.

3. Presenta copia de Registro Federal de Contribuyentes.

4. Contar con registro actualizado en el Sistema de Información de Capacitación en las Empresas (SICAPE), de acuerdo al procedimiento correspondiente.

5. Presenta copia del estado de cuenta a su nombre, que contenga la Clave Bancaria Estándar (CLABE) en la que se harán los depósitos correspondientes.

6.4 Autorización
6.4.1. Por la Oficina responsable del PAC en los gobiernos de los estados

Los documentos arriba señalados son indispensables para que la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en los gobiernos de los estados, elabore la Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención (PAC-01) y ésta sea suscrita por la empresa y el oferente. Cuando ésta se encuentra debidamente integrada y requisitada, se registra en el Sistema de Información, Administración y Seguimiento del Programa de Apoyo a la Capacitación (SIAS), cuando menos cinco días hábiles anteriores al inicio del Programa de Intervención. Ya en el sistema la DGPLP registra la intervención.

En caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o la “Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento para que los subsane.

La autorización emitida por la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación, se hará siempre en estricto apego a las presentes Reglas de Operación y a los Lineamientos, Políticas y Procedimientos del PAC.

Con base en la inversión comprometida, de no otorgarse dentro del plazo estipulado la autorización de referencia, operará la afirmativa ficta sin necesidad de declaración judicial, siempre que se encuentre comprendido en el presupuesto aprobado del programa para el ejercicio fiscal correspondiente.

La verificación y resguardo de toda la documentación que soporta cada intervención, tanto de la empresa como del oferente, será responsabilidad de las Oficinas Responsables del PAC en las entidades federativas firmantes, así como de las OFP.

6.4.2 Por la DGPLP

Una vez registrada la Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención, la DGPLP en función de la asignación presupuestal correspondiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación, hace las previsiones de pago considerando la programación mensual de los recursos presupuestales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

En tanto las entidades federativas no suscriban el Convenio de Coordinación, el Coordinador de la OFP remitirá a través del SIAPF para revisión y, en su caso, autorización de la DGPLP, la Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención, cuando menos con cinco días hábiles antes su inicio. Siempre que sea procedente, la DGPLP resolverá la autorización dentro del mismo plazo. De no otorgarse dentro del plazo estipulado la autorización en comento, operará la afirmativa ficta sin necesidad de declaratoria judicial, siempre que se encuentre comprendido en el presupuesto aprobado del programa para el ejercicio fiscal correspondiente.

En caso de que el solicitante no presente alguno de los documentos requeridos o la “Solicitud de Apoyo a Programas de Intervención” contenga errores u omisiones, inmediatamente se hará de su conocimiento para que los subsane.

6.4.3. Autorización de horas adicionales de capacitación

En caso de que la empresa requiera y justifique horas adicionales de capacitación en el Programa de Intervención, ésta deberá solicitarlas por medio del formato PAC-01, y sólo será procedente para aquellos casos en los cuales no se hubiera autorizado previamente una ampliación. Para tal efecto el solicitante deberá proporcionar la justificación que acredite la necesidad de dicha ampliación, la cual se anotará en el área denominada “Resultados de la Detección de Necesidades de Capacitación”.

Para estos casos, el titular de la oficina del PAC en la entidad federativa firmante o el Coordinador de la OFP solicitará a la empresa los siguientes documentos e información:

1.
Si se incorpora a trabajadores que no hubieran participado en el programa de intervención, presentar:

a.
Copia del documento vigente comprobando la afiliación de sus trabajadores al IMSS.

b.
Copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del SMN, pasaporte o cédula profesional) y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) del personal.

2.
Manifiesta su responsabilidad en la selección de los oferentes que prestarán el servicio con base en los Lineamientos, Políticas y Manual de Procedimientos establecidos por la STPS.

Esta información deberá ser incluida en el formato PAC-01 “Solicitud de Apoyo a Programas de intervención”.

6.5. Desarrollo de los cursos o acciones de capacitación

1.
En casos de excepción, la empresa puede hacer alguna modificación plenamente justificada a los cursos autorizados, para ello solicita en el formato PAC-02 “Aviso de Modificación o Cancelación a Programas de Intervención” en la Oficina con la que concertó la intervención:

a)
Reprogramación en fecha u hora.

b)
Cambio de domicilio donde se lleve a cabo la capacitación.

c)
Cambio de oferente o instructor.


El aviso respectivo, por las causas señaladas en los incisos anteriores, se deberá comunicar a más tardar un día hábil anterior al inicio del curso programado. La DGPLP tomará nota acerca de la modificación al programa de intervención.


Si se omite el aviso a que se ha hecho referencia, los cursos no serán apoyados económicamente por la STPS.

2.
La Oficina responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en las entidades federativas y/o la DGPLP podrán cancelar el programa de intervención o alguno de los cursos de capacitación que lo conformen, sin responsabilidad de dichas autoridades cuando:

a)
A petición de la empresa, por razones de producción o prestación de servicios, no tenga posibilidad de llevar a cabo el curso. La información que proporcione la empresa, deberá ser incluida por la Oficina del Programa de Apoyo a la Capacitación en el apartado “Tipo de cancelación” del formato PAC-02 “Aviso de Modificación o Cancelación a programas de intervención”.

b)
Cuando las instancias supervisoras detecten irregularidades en el desarrollo del curso o programa de intervención.

c)
Por incumplimiento en el aviso a que se refieren los supuestos anteriores.

Tratándose de los supuestos a que se refieren los incisos b y c, la cancelación deberá ser notificada de forma inmediata por medio de la Oficina responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en los gobiernos de los estados o el Coordinador de la OFP, a través del mismo formato (PAC-02).

Una vez que la petición de la empresa haya sido autorizada, el oferente procede a prestar sus servicios en los términos establecidos en los formatos PAC-01 o, en su caso, PAC-02. Durante la ejecución de cada curso de capacitación a desarrollarse con el apoyo del Programa de Apoyo a la Capacitación, el oferente recaba los datos de los participantes, los cuales son requeridos para el trámite de pago.

La verificación y resguardo de toda la documentación que soporta cada intervención, tanto de la empresa como del oferente, será responsabilidad de las Oficinas de Fomento Productivo de los estados firmantes o a cargo de la DGPLP, según el caso.

6.6. Trámite de pago

A más tardar al segundo día hábil siguiente de la conclusión del curso, el oferente entregará a la Oficina responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación, la siguiente documentación:

1. Formato PAC-03 “Solicitud de Pago a Programas de Intervención” debidamente requisitada.

2. Copia de la factura o recibo de honorarios a favor de la empresa, correspondiente a su aportación por la cantidad autorizada en el formato (PAC-01).

3. Factura o recibo de honorarios original sin tachaduras o enmendaduras, correspondiente a la aportación de la STPS.

4. Copia del comprobante del depósito bancario o impresión de la transferencia electrónica a la cuenta bancaria con la que se acredita el pago que hace el empresario al oferente por la cantidad que señale el formato PAC-01.

Los documentos señalados en los numerales 2 y 3 deberán cumplir además con la normatividad fiscal vigente y contener nombre y clave de programa y curso que amparen.

En virtud de que los documentos mencionados acreditan el cumplimiento del pago previo de la aportación que le corresponde a la empresa, son indispensables para iniciar el trámite de pago del apoyo económico correspondiente al Programa de Apoyo a la Capacitación. Este Programa no aporta anticipos, aun cuando los cursos hayan sido autorizados y realizados. Para tramitar el apoyo económico se entregarán a la Oficina Responsable o Coordinador de la OFP, por parte del oferente y la empresa, a satisfacción y bajo protesta de decir verdad, los documentos que constituyen requisito para el pago.

La Oficina Responsable del Programa en la entidad o Coordinador de la OFP, realizará el envío de la documentación comprobatoria a más tardar el segundo día hábil del mes siguiente a la conclusión del curso.

La DGPLP lleva a cabo cierres mensuales, por lo que la recepción de la documentación comprobatoria de los cursos efectuados en el mes, se aceptará a más tardar el quinto día hábil del mes siguiente e inicia el trámite de pago de las facturas o recibos de honorarios de los cursos efectuados, enviando la solicitud de pagos a la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) de la STPS dentro de los diez días hábiles siguientes.

La DGPP recibe de la DGPLP la Solicitud de Pagos que incluye la relación de recibos de honorarios y facturas para el trámite de pago, correspondientes a los diferentes cursos impartidos.

La DGPP revisa que la documentación esté completa, y reúna los requisitos fiscales y normativos conforme al Código Fiscal de la Federación y Miscelánea Fiscal. Posteriormente, la DGPP autoriza en el Sistema Integral de Control Presupuestal y Contable (SICPC) la citada documentación y se le asigna un número inicial y final de Cuenta por Liquidar Certificada (CLC). El proceso de revisar la documentación hasta asignarle el número de CLC, se deberá realizar en un tiempo máximo de 8 días hábiles.

Posteriormente, mediante una interfase del Sistema SICPC se genera un archivo de salida conteniendo el número inicial y final de las CLC, así como los datos de cada uno de los beneficiarios, este archivo es enviado a la TESOFE a través del SIAFF para que, conforme a la información contenida, la TESOFE a través de la red bancaria, efectúe el pago a los beneficiarios en un plazo máximo de cuatro días hábiles.

Cuando la DGPP detecte que la documentación anexa a la Solicitud de Pagos no cumpla con las disposiciones fiscales o contenga errores, solicitará a la DGPLP que se subsane dicha información.

6.7. Casos de retención y suspensión de los apoyos a las entidades federativas que cuenten con Convenio de Coordinación.

La STPS por conducto de la DGPLP observará que la aplicación de los apoyos otorgados en las entidades federativas se lleve a cabo en el marco de las presentes Reglas de Operación y de sus Lineamientos, Políticas y Manual de Procedimientos, de no ser así la STPS podrá retener o suspender dichos apoyos a la Secretaría del Estado Responsable, en los siguientes casos:

a) Retención:

1.
La autoridad competente de las entidades federativas no designe oficialmente y registre ante la DGPLP al servidor público que fungirá como Agente Responsable.

2.
La Oficina de Fomento Productivo a cargo del Programa en la entidad presente incompleta o retrase la documentación necesaria para el trámite de pago.

b) Suspensión:

1.
Por auditorías al ejercicio presupuestal de la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación, que realicen los órganos federales y/o estatales de control, en las que se presuma y/o confirme la desviación del Programa, que ponga en riesgo su operación, transparencia y/o viabilidad durante el ejercicio, o afecten la imagen institucional, así como el monto de recursos destinados al Programa de Apoyo a la Capacitación.

2.
La DGPLP tenga la evidencia de que en forma recurrente se observen incumplimientos a la normatividad contenida en los documentos relacionados con la operación del Programa.

3.
La Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación compruebe el gasto ante la DGPLP, sin contar con la documentación soporte completa y correcta o la retrasen en los términos referidos en la normatividad aplicable para administrar los recursos del PAC.

4.
Cuando la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación sea objeto de observaciones por parte de los órganos federales y/o estatales de control y éstas no sean solventadas en los tiempos comprometidos.

5.
No se cumpla cabalmente con lo dispuesto en estas Reglas de Operación y en las Políticas y Lineamientos operativos del Programa de Apoyo a la Capacitación.

Tanto en los casos de retención como en el de suspensión, la DGPLP lo comunicará mediante oficio donde funde las causales que han procedido para tales efectos, en el primer caso, el otorgamiento de apoyos se reanudará a juicio de la DGPLP en cuanto se subsane la falta que lo haya originado.

6.8. Destino de los recursos

Con el propósito de contar con una asignación de recursos federales equitativa en cada una de las 32 entidades federativas del país, y buscar la participación corresponsable de los gobiernos de los estados en la ejecución del PAC, la STPS a través de la DGPLP, realiza la distribución de los recursos presupuestales autorizados para el ejercicio fiscal, con base en los siguientes mecanismos: i) Distribución por Criterios, el 75% del presupuesto total; y ii) Distribución por estímulo a la aportación de los estados firmantes de convenio, 25% del presupuesto total.

6.8.1) Distribución por Criterios

La asignación anual por entidad federativa del presupuesto del Programa de Apoyo a la Capacitación, se realiza aplicando los siguientes criterios:

· El 90% del presupuesto asignado a este mecanismo se distribuye con base en la participación porcentual por entidad federativa del número total de Cotizantes al Instituto Mexicano del Seguro Social en empresas de 1 a 300 trabajadores cotizantes, en tanto que representa la fuente de información que permite aproximar de mejor manera la población objetivo del Programa.

· El 10% del presupuesto distribuible por criterios, se asignará con base en el desempeño y capacidad operativa de las Oficinas Responsables del Programa de Apoyo a la Capacitación en las entidades firmantes y de las Oficinas operadas directamente por la DGPLP.

6.8.2) Distribución por estímulo a la aportación de los estados firmantes de convenio

La distribución de recursos por estímulo a la aportación de los estados firmantes de convenio, tiene como propósito fomentar la reciprocidad en la asignación de recursos al PAC por parte de los gobiernos de las entidades federativas, mantener y, en algunos casos, incrementar las metas de atención de la población objetivo, así como conservar los niveles de calidad en los servicios que proporcionan las Oficinas Responsables del Programa de Apoyo a la Capacitación.

Este mecanismo consiste en que, por cada peso que los gobiernos de las entidades federativas asignen a la ejecución del Programa, la STPS asignará una cantidad equivalente al doble de tal aportación, sin que esto signifique que los gobiernos que no participen en este mecanismo dejen de recibir la aportación que les corresponda al mecanismo “Distribución por Criterios” (numeral 6.8.1).

Para formalizar las aportaciones federal y estatal en el esquema, ambos órdenes de gobierno suscribirán un anexo al Convenio de Coordinación denominado “Esquema para Fortalecer el Financiamiento del Programa de Apoyo a la Capacitación, en el cual se establecerán los montos específicos de las aportaciones estatales y federales. El Convenio deberá ser firmado a más tardar al cierre del primer semestre de 2008.

Los logros alcanzados con la aportación de las partes serán registrados y contabilizados como resultados del Programa en su conjunto. Lo anterior sin demérito del seguimiento de las acciones realizadas con recursos fiscales. Asimismo, la ejecución de los recursos federales y estatales que se comprometan en este esquema, deberá aplicarse con estricto apego a lo estipulado en las presentes Reglas de Operación.

Para distribuir los recursos por estímulo a la aportación de los estados firmantes de convenio, se realizan las siguientes acciones:

a.
El 25% del presupuesto asignado al Programa de Apoyo a la Capacitación se distribuye bajo este mecanismo.

b.
La DGPLP establece el monto de recursos estatales que podrá aportar cada entidad federativa para la ejecución del programa. Dicho monto se obtiene aplicando el peso porcentual obtenido del resultado de la aplicación del mecanismo de distribución Criterios por Subprograma para las entidades federativas que firman convenio, al monto global de recursos federales a distribuir.

c.
Comunica oficialmente a los gobiernos de las entidades federativas el monto fijado para su aportación y solicita confirmación oficial de su intención de participar.

Por su parte la Oficina Responsable del Programa de Apoyo a la Capacitación en la entidad firmante informará a la DGPLP mediante oficio, su intención de participar en el mecanismo “Estímulo a la Aportación Estatal”, anexando la confirmación oficial de la Secretaría de Finanzas o Tesorería General correspondiente, acompañada del calendario de gasto respectivo. Cabe señalar que la entidad federativa podrá ofrecer como límite máximo de aportación, el monto que para tal efecto sea fijado por la DGPLP.

Una vez que se conozcan los montos con los que cada entidad federativa participa en la “Distribución por estímulo a la aportación de entidades federativas firmantes de convenio”, se identifica si lo confirmado por los gobiernos de las entidades federativas corresponde al 100% del monto fijado por la DGPLP, en cuyo caso se concluye este proceso y se procede a efectuar las acciones tendientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que el monto de participación propuesto por alguna(s) de las entidades federativas no cubra el 100% de la cantidad fijada por la DGPLP, el recurso federal que corresponda a estas diferencias será considerado como remanente de la distribución y se distribuirá entre todas las entidades federativas, con base en los criterios de distribución establecidos en el numeral 6.8.1.

Con los anteriores elementos, la versión definitiva de la distribución de recursos será publicada en el Diario Oficial de la Federación.

6.8.3. Ajustes durante el ejercicio presupuestal

La aplicación de los criterios anteriores permite determinar la asignación anual del presupuesto destinado al Programa de Apoyo a la Capacitación por entidad federativa. Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos, a partir del segundo trimestre del año, la DGPLP iniciará el monitoreo del ejercicio de cada entidad federativa a fin de determinar los ajustes presupuestales necesarios, con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades que no hubieran ejercido la totalidad de los mismos, hacia aquellas con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa.

7. Evaluación

Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la evaluación del Programa de Apoyo a la Capacitación, se sujetará a lo que se establecen los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal.

En este sentido y conforme a lo que disponen los mencionados Lineamientos, se incluye en anexo a las presentes reglas la Matriz de Indicadores del Programa de Apoyo a la Capacitación, misma que fue elaborada con base en la metodología del Marco Lógico.

8. Seguimiento, control y auditoría

8.1 Atribuciones

La DGPLP supervisará la ejecución adecuada del Programa conforme a los criterios establecidos en la Reglas de Operación y en la normatividad aplicable, así como la correcta aplicación de los recursos de acuerdo a lo estipulado en los Convenios de Coordinación. El proceso de auditoría financiera al Programa de Apoyo a la Capacitación estará a cargo de una firma de auditores externos independientes, que verificará la elegibilidad de los gastos y el cumplimiento de las Reglas de Operación y los Lineamientos, Políticas y Manual de Procedimientos en los estados y a nivel central en la STPS. El seguimiento, control y vigilancia del Programa será responsabilidad de la DGPLP y las entidades federativas, así como de las instancias de control y vigilancia que, de acuerdo con las leyes y reglamentos, estén facultadas para llevar a cabo estas acciones.

Con apego a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los beneficiarios y la población en general en cualquier tiempo, pueden presentar solicitudes de información y aclaración, así como sugerencias o quejas a la DGPLP.
8.2 Objetivo

Llevar a cabo una adecuada supervisión y control de la operación del Programa, observando que los beneficiarios reciban los servicios de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y la normatividad aplicable así como a los principios y criterios del Programa de Apoyo a la Capacitación. La STPS podrá solicitar el reintegro de las cantidades pagadas en el marco del PAC por cursos de capacitación en que, de acuerdo a los resultados de las revisiones aleatorias, supervisiones y auditorías efectuadas, se determine que no fueron llevados a cabo de acuerdo a los términos autorizados ni en apego al objetivo y procesos definidos en las presentes Reglas de Operación, Lineamientos y Manual de Procedimientos.
8.3 Resultados y seguimiento

Las acciones de seguimiento se realizan con base en las siguientes modalidades:


Monitoreo permanente con base en la información que genera la operación del Programa en sus sistemas, a efecto de verificar y, en su caso, reorientar la operación y lograr los compromisos asumidos por los operadores en el marco del Plan Anual de Trabajo.


Visitas de seguimiento y asistencia técnica por parte del personal a cargo del Programa en la DGPLP respecto de la operación del PAC y, en su caso, reuniones con varias oficinas o entidades federativas para revisar avances y orientar sobre procedimientos.

La STPS, a través de la DGPLP, desarrollará un sistema de monitoreo para realizar los reportes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales requeridos para dar cuenta del curso, cumplimiento y orientación del Programa y la medida que cumple con sus objetivos y metas.
9. Quejas, sugerencias, información y denuncias

La DGPLP creará y habilitará los mecanismos para la recepción, atención y seguimiento de las quejas sugerencias, información y denuncias relativas al Programa de Apoyo a la Capacitación, instancia que, a su vez, dará vista al Organo Interno de Control en la STPS para la solventación, en su caso.

El PAC, opera a nivel nacional, por medio de Oficinas de Fomento Productivo, cuyo Directorio se encuentra en la página de Internet www.stps.gob.mx.

10. Casos no previstos

Los casos no previstos en estas Reglas de Operación serán analizados y resueltos por la Dirección General de Política Laboral.

11. Recurso Federal no Ejercido

Los recursos que no hayan sido ejercidos en la ejecución de este Programa, durante el presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

12. Formatos

Los formatos podrán reproducirse libremente, siempre y cuando no se altere su contenido y la impresión de los mismos se haga en hojas blancas tamaño carta.

Los interesados podrán obtener y utilizar los formatos de la dirección de Internet: www.cofemer.gob.mx, siempre y cuando la impresión de los mismos se haga en los términos señalados en el párrafo anterior.

La Dirección General de Política Laboral de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, deberá tener públicamente y en forma impresa a disposición de quienes lo soliciten los formatos a que se refiere el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación serán aplicables en ejercicios fiscales subsecuentes, siempre que no se opongan a lo previsto en el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y hasta en tanto se emitan las reglas respectivas.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil siete.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.

ANEXO

MATRIZ DE INDICADORES

Programa Presupuestario: Programa de Apoyo a la Capacitación

	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	
	Nombre del Indicador
	Método de Cálculo
	Frecuencia de medición
	
	

	Fin

Contribuir a elevar el salario de los trabajadores con base en su mayor productividad.
	Incremento porcentual en el salario de los trabajadores capacitados por el Programa respecto al incremento porcentual en el salario del conjunto de los trabajadores de ramas económicas y regiones similares. 
	[(S1c-S0c)/ S0c]–[(S1t-S0t) / S1t]

S1c = Salario de los trabajadores capacitados por el Programa al final del periodo   examinado.

S0c = Salario de los trabajadores capacitados por el Programa al principio del periodo   examinado.

S1t = Salario del conjunto de los trabajadores al final del periodo   examinado.

S0t = Salario del conjunto de los trabajadores al principio del periodo   examinado.
	Anual
	SIAPF, ENOE y/o IMSS
	Los trabajadores continúan en empresas donde aprovechan sus competencias laborales

	
	Impacto del Programa en el salario de los trabajadores capacitados.
	□ S c – (□ S c)h
□ S c = Incremento porcentual en los trabajadores capacitados durante el periodo   examinado.

(□ S c)h = Incremento porcentual que hubieran tenido los trabajadores capacitados si no hubieran recibido la capacitación del Programa.
	Bianual a partir de 2010
	Estudio de impacto realizado por despacho externo
	


	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	
	Nombre del Indicador
	Método de Cálculo
	Frecuencia de medición
	
	

	Propósito

Trabajadores en activo más productivos al contar con los conocimientos habilidades y destrezas requeridas por las empresas.
	Impacto del Programa en la productividad de los trabajadores de las empresas
	Y – Yh = (Q/L)–(Q/L)h
Y = Productividad laboral de las empresas apoyadas por el Programa al final del periodo   examinado.

Yh = Productividad laboral que hubieran tenido las empresas apoyadas si no existiera el Programa.

Q = Valor agregado, producción o ventas.

L = Número de trabajadores.
	Bianual a partir de 2010
	Estudio de impacto realizado por despacho externo
	Los trabajadores reciben parte de los beneficios de la mayor productividad.

	
	Percepción de los beneficiarios sobre la utilidad de la capacitación recibida.
	Indice de utilidad medido en una escala de 0 a 100 puntos.
	Anual
	Encuesta de satisfacción por desarrollar
	


	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	
	Nombre del Indicador
	Método de Cálculo
	Frecuencia de medición
	
	

	Componente

Trabajadores en activo capacitados mediante cursos de alta calidad en las competencias laborales requeridas por las empresas.
	Porcentaje de trabajadores capacitados en las competencias laborales requeridas por las empresas respecto al total de trabajadores en las empresas objetivo.
	(TC/TO)*100 = (TC/TA)(TA/TO)]*100

TC = Trabajadores capacitados y apoyados mediante asistencia técnica.

TA = Trabajadores en empresas apoyadas.

TO = Trabajadores totales en empresas objetivo. 
	Anual
	SIAPF
	1. Las empresas cuentan con los recursos complementarios para aprovechar las competencias laborales de sus trabajadores.

2. Los trabajadores aplican las competencias adquiridas.

	
	Número de trabajadores capacitados en las competencias laborales requeridas por las empresas.
	PA/CPT

PA= Presupuesto Asignado en el año de referencia.

Costo Promedio estimado por Trabajador en el año de referencia.
	Anual
	SIAPF
	

	
	Porcentaje de mujeres capacitadas en las competencias laborales requeridas por la empresa respecto al total de trabajadores capacitados. 
	MB/TTB

MB= Número de Mujeres Beneficiadas.

TTB= Total de Trabajadores Beneficiados. 
	Anual
	SIAPF
	

	
	Percepción de los beneficiarios sobre la calidad de la capacitación recibida.
	Indice de satisfacción medido en una escala de 0 a 100 puntos.
	Anual
	Encuesta de satisfacción por desarrollar
	


	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	
	Nombre del Indicador
	Método de Cálculo
	Frecuencia de medición
	
	

	Actividad 1

Realización de diagnósticos que identifiquen las ramas económicas y regiones donde la capacitación de los trabajadores tiene mayor potencialidad para mejorar su productividad.
	Porcentaje de diagnósticos realizados respecto a los programados.
	(DR/DP)*100

DR = Diagnósticos realizados.

DP = Diagnósticos programados.
	Anual 
	Estadísticas económicas y laborales por entidad federativa

SIAPF
	Los empresarios de las ramas económicas y regiones identificadas solicitan los apoyos del Programa y están dispuestos a invertir los recursos necesarios para participar en él.

	Actividad 2

Ejecución del presupuesto.
	Porcentaje de ejecución del presupuesto respecto al asignado.
	(PE/PA)*100

PE = Presupuesto ejercido.

PA = Presupuesto asignado.
	Trimestral 
	SIAPF
	

	Actividad 3

Asesoría técnica para la selección de empresas con mayor beneficio previsible de la capacitación y de trabajadores con mayor potencialidad para adquirir las competencias laborales requeridas.
	Porcentaje de asesorías técnicas realizadas respecto a las programadas
	(AR/AP)*100

AR = Asesorías realizadas.

AP = Asesorías programadas.
	Trimestral 
	SIAPF
	Las empresas aceptan el diagnóstico y la selección de trabajadores realizados por los asesores.

	
	Promedio de horas de asesoría técnica por empresa asesoradas.
	(HU/EA)

HU = Horas de asesoría utilizadas.

EA = Empresas asesoradas
	Trimestral
	SIAPF
	

	Actividad 4

Aprobación de los programas de capacitación elaborados para cada empresa seleccionada.
	Porcentaje de programas de capacitación elaborados respecto a los programados.
	(PF/PP)*100

PF = Programas de capacitación formulados.

PP = Programas de capacitación programados.
	Trimestral
	SIAPF
	Los trabajadores seleccionados aceptan capacitarse.


	Resumen Narrativo
	Indicadores
	Medios de Verificación
	Supuestos

	
	Nombre del Indicador
	Método de Cálculo
	Frecuencia de medición
	
	

	Actividad 5

Apoyo para la capacitación de los trabajadores de las empresas en cursos de alta calidad.
	Porcentaje de cursos realizados respecto a los programados.
	(CR/CP)*100

CR = Cursos de capacitación realizados.

CP = Cursos de capacitación programados.
	Trimestral
	SIAPF
	Los trabajadores terminan exitosamente los cursos de capacitación.

	
	Gasto promedio por trabajador capacitado.
	GC/TC

GC = Gasto en cursos de capacitación.

TC = Trabajadores capacitados.
	Trimestral
	SIAPF
	

	Actividad 6

Supervisión del desarrollo de los cursos.
	Porcentaje de supervisiones realizadas a cursos de capacitación respecto a las supervisiones programadas.
	(SR/SP)*100

SR = supervisiones realizadas a cursos de capacitación.

SP = supervisiones programadas a cursos de capacitación.
	Trimestral


	SIAPF
	

	Actividad 7

Asistencia técnica y capacitación al personal operativo.
	Porcentaje de cursos de capacitación impartidos al personal operativo respecto de los cursos de capacitación programados.
	(CI/CC)*100

CI = Cursos de capacitación impartidos al personal operativo.

CC = Cursos de capacitación programados para el personal operativo.
	Trimestral

(A partir del segundo semestre de 2008)
	Registros administrativos
	El personal operativo permanezca laborando en el PAC y aplique las nuevas competencias adquiridas 
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SECRETARIA DEL TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL
	SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

SOLICITUD DE APOYO A PROGRAMAS DE INTERVENCION PAC-01

El Programa de Apoyo a la Capacitación es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.


	CLAVE Y No. DE PROGRAMA:
	
	
	
	FECHA DE ELABORACION:
	

	AMPLIACION:
	
	
	
	OFICINA PROMOTORA DE CAPACITACION:
	

	NOMBRE DEL PROGRAMA:
	
	
	
	ELABORO:
	


	A) EMPRESA(S):

	TOTAL HORAS ACUMULADAS
	
	ANTIGÜEDAD DE LA EMPRESA   ___  años
	

	No.
	NOMBRE
	FOLIO
	RFC
	DOMICILIO

Calle, No. Ext., No. In., colonia, C.P., Población 
	TELEFONO Y CORREO ELECTRONICO


	CLAVE

MUNIC.
	CLAVE ESTADO
	CLAVE SECTOR
	TOTAL TRAB.
	TAMAÑO
	ACTIVIDAD O GIRO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	B) CURSOS

	No.
	NOMBRE DEL CURSO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINO
	HORARIO

	
	
	
	
	

	DETALLES:
	AREA TEMATICA:

	LUGAR DE IMPARTICION:


	No.
	RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION OFERENTE
	RFC
	REGISTRO ANTE LA STPS
	CAPACITADOR
	NUM.
HORAS
	REGISTRO ANTE LA STPS

	
	
	
	
	
	
	

	DIRECCION:

	


	No.
	No. DE TRAB. PROG.
	DURACION

(Hrs.)
	COSTO X

Hr.
	IVA
	COSTO TOTAL X Hr.
	COSTO TOTAL X CURSO
	APORTACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	STPS
	%
	EMPRESA
	%
	GOB. ESTATAL
	%

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	TRABAJADORES PROPUESTOS: *
	
	
	


	No.
	EMPRESA
	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE
	H
	M
	D
	EDAD
	NO. AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL
	CURP

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	RESULTADOS DE LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION(


	


	RESULTADOS ESPERADOS


	


	OBSERVACIONES


	


	ANEXOS
	
	
	LA EMPRESA ENTREGO:
	

	CARTA COMPROMISO
	(   )
	
	Copia del documento vigente comprobando la afiliación de sus trabajadores a la seguridad social
	(   )

	CURRICULUM
	(   )
	
	Copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) o de identificación oficial del personal propuesto
	(   )

	TEMARIO COTIZACION
	(   )
	
	
	

	COPIA DEL RFC DEL OFERENTE Y LA EMPRESA
	(   )
	
	
	

	DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION
	(   )
	
	
	


	EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:


Que los datos que le corresponden contenidos en esta solicitud, son ciertos y correctos.


Que conoce la Normatividad vigente aplicable al Programa de Apoyo a la Capacitación.


Que la empresa y sus trabajadores no reciben recursos económicos de cualquier otra institución de carácter federal para capacitación.


Que está de acuerdo en que sus datos y los del apoyo que recibe se integren a los indicadores del Gobierno Federal correspondientes.


Haber valorado por lo menos a tres oferentes, seleccionando al que satisface plenamente los requerimientos establecidos.


Que la empresa cuenta con su registro vigente ante la STPS de los Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento.

EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SE COMPROMETE A:


En caso de excepción plenamente justificada dar aviso mediante el formato FP 02, en los términos establecidos por la normatividad aplicable al Programa de Apoyo a la Capacitación de las modificaciones a los cursos de capacitación autorizados.


Aportar la parte complementaria de los costos que corresponden para desarrollar los cursos de capacitación autorizados.


Reintegrar el monto total de los apoyos otorgados por el Programa de Apoyo a la Capacitación en los siguientes casos:


Cuando por parte de las instancias supervisoras de la SER o la DGP detecten irregularidades en la impartición de los cursos.


Por incumplimiento en el aviso a que se refiere el punto 6.4.1 de las reglas de Operación.


	EL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCION OFERENTE  MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:


Que los datos que le corresponden contenidos en esta solicitud, son ciertos y correctos.


Que conoce la Normatividad vigente aplicable al Programa de Apoyo a la Capacitación

EL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCION OFERENTE  SE COMPROMETE A:


Reintegrar el monto total de los pagos recibidos por el Programa de Apoyo a la Capacitación en los siguientes casos:

Cuando por parte de las instancias supervisoras de la SER o la DGP detecten irregularidades en la impartición de los cursos.


Por incumplimiento en el aviso a que se refiere el punto 6.4.1 de las reglas de Operación.

	
	


	_________________________________

AGENTE RESPONSABLE O COORDINADOR
	________________________________

REPRESENTANTE DE LA(S) EMPRESA(S)
	_________________________________

INSTITUCION OFERENTE/CAPACITADOR

	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA


	

	Este formato será requisitado por la Secretaría del Estado Responsable o el  Responsable de la Oficina Promotora designado por la Dirección General de Productividad.

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto al trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-20 en el D.F. y Area Metropolitana; del interior de la República sin costo 01-800-11-20-584 o a la Dirección General de Productividad al teléfono 3000-3200 ext. 3725 en la Ciudad de México.

Para quejas comunicarse al número telefónico del Organo Interno de Control en la STPS al 01-800-00-318-00 o al 56-44-04-04.

“Este es un programa de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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AVISO DE MODIFICACION O CANCELACION A PROGRAMAS DE INTERVENCION PAC-02

El Programa de Apoyo a la Capacitación es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.


	OFICINA PROMOTORA DE LA CAPACITACION:
	FECHA DE ELABORACION:
	

	
	ELABORO:
	


	Las presentes modificaciones al Programa de Intervención denominado “___________________________________________________________________________” con clave “_____”, se ponen a consideración de la DGP o de la Secretaría del Estado Responsable.


	TIPO DE MODIFICACION
	 Reprogramación en fecha u hora. (     )
	Cambio de  instructor u oferente   (    )
	Cambio de lugar de impartición  (    )
	Cancelación  (    )

	
	CONDICIONES AUTORIZADAS

	No.
	NOMBRE DEL CURSO
	FECHA/HORA
	OFERENTE

	
	
	INICIO
	TERMINO
	HORARIO
	HORAS AUTORIZADAS
	RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION
	NOMBRE DEL CAPACITADOR

	
	
	
	
	
	
	
	


	PROPUESTA

	No.
	NOMBRE DEL CURSO
	FECHA/HORA
	OFERENTE

	
	
	INICIO
	TERMINO
	HORARIO
	RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCION
	NOMBRE DEL CAPACITADOR

	
	
	
	
	
	
	


	Nuevo domicilio de Impartición del curso:


	


	CAUSAS DE MODIFICACION O CANCELACION:




	DETALLES POR CURSO:




	


	_________________________________

AGENTE RESPONSABLE O COORDINADOR
	_________________________________

REPRESENTANTE DE LA(S) EMPRESA(S)
	_________________________________

INSTITUCION OFERENTE/CAPACITADOR

	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA


	Este formato será requisitado por la Secretaría del Estado Responsable o el Responsable de la Oficina Promotora designado por la Dirección General de Productividad.

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto al trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-20 en el D.F. y Area Metropolitana; del interior de la República sin costo 01-800-11-20-584 o a la Dirección General de Productividad al teléfono 3000-3200 ext. 3725 en la Ciudad de México.

Para quejas comunicarse al número telefónico del Organo Interno de Control en la STPS al 01-800-00-318-00 o al 56-44-04-04.

“Este es un programa de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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SOLICITUD DE PAGO A PROGRAMAS DE INTERVENCION PAC-03

El Programa de Apoyo a la Capacitación es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.


	CLAVE DEL PROGRAMA:
	TAMAÑO DE LA EMPRESA:
	
	HOJA __ DE __

	OFICINA PROMOTORA DE LA CAPACITACION:
	
	
	FECHA DEL CURSO:

	MUNICIPIO SEDE/ENTIDAD FEDERATIVA:
	
	
	NUMERO DE SESIONES:

	NOMBRE DEL CURSO:
	
	
	TOTAL DE HORAS: 

	RAZON SOCIAL DEL OFERENTE:
	
	NOMBRE DEL CAPACITADOR:
	

	RFC:
	
	
	

	TRABAJADORES PROPUESTOS: 
	
	
	


	

	No.
	APELLIDO PATERNO
	MATERNO
	NOMBRE
	H
	M
	D
	EDAD
	No. AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL
	CURP
	FOLIO CREDENCIAL  IFE
	FIRMA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	GRUPO OCUPACIONAL
	
	CALIFICACION

	No.
	DIR
	AD
	SUP
	OP
	PUESTO


	EMPRESA
	RFC
	ASISTENCIA

%
	PARTICIPANTE

DE 1 A 10
	OFERENTE

DE 1 A 10

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	COMENTARIOS ADICIONALES DE LA EMPRESA




	El representante de la empresa manifiesta bajo protesta de decir verdad que el curso fue realizado en forma satisfactoria y que ha cubierto el porcentaje de la aportación correspondiente a la empresa

ANEXOS

- Copia de la factura o recibo de honorarios a favor de la empresa, correspondiente a su aportación por la cantidad autorizada en el formato 
PAC-01.

- Factura o recibo de honorarios original sin tachaduras o enmendaduras, correspondiente a la aportación de la STPS.

- Copia legible del comprobante que acredita que se efectuó el depósito bancario o impresión de la transferencia electrónica a la cuenta bancaria registrada en la STPS del pago que realizó el empresario al oferente por la cantidad que señala el formato PAC-01.
	(  )

(  )

(  )


	_________________________________

AGENTE RESPONSABLE O COORDINADOR
	_________________________________

REPRESENTANTE DE LA(S) EMPRESA(S)
	_________________________________

INSTITUCION OFERENTE/CAPACITADOR

	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA
	NOMBRE Y FIRMA

	Este formato será requisitado por la Secretaría del Estado Responsable o el Responsable de la Oficina Promotora designado por la Dirección General de Productividad.

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto al trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) a los teléfonos 30-03-20-20 en el D.F. y Area Metropolitana; del interior de la República sin costo 01-800-11-20-584 o a la Dirección General de Productividad al teléfono 3000-3200 ext. 3725 en la Ciudad de México.

Para quejas comunicarse al número telefónico del Organo Interno de Control en la STPS al 01-800-00-318-00 o al 56-44-04-04.

“Este es un programa de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION 

REGISTRO DEL TRABAJADOR 

(PAC-04)


	SIRVASE PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SE LE SOLICITAN EN LA FORMA MAS COMPLETA POSIBLE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. (TODA LA INFORMACION SE MANTENDRA CON CARACTER DE CONFIDENCIAL.)

ESTE FORMATO DEBERA SER LLENADO CON LETRA DE MOLDE LEGIBLE.


(Marque con una “X” donde se le solicite)

	IDENTIFICACION PERSONAL

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	
	
	

	Fecha de Nacimiento
	Edad en años
	Sexo
	Persona con capacidades diferentes
	¿Es jefe de familia?
	Cuántas personas dependen económicamente de usted

	Día
	Mes
	Año
	
	F
	M
	Si
	No
	Si
	No
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Correo electrónico
	Teléfono Trabajo
	Teléfono Casa

	
	
	


	EXPERIENCIA LABORAL

	Nombre de la Empresa
	Dirección

	
	

	Puesto actual
	Actividades que desempeña

	
	
	

	
	
	

	Salario o sueldo (mensual)
	Fecha de ingreso


	Antigüedad en la empresa
	Otros puestos en la empresa

	$
	
	
	


	Mencione los últimos tres empleos

	Nombre de la Empresa 
	Puesto(s)
	Duración en la empresa

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	ESCOLARIDAD

	Nivel máximo de estudios

	Ninguno (     )a
	Sabe leer y escribir SI (  ) NO (  )
	Primaria    (     )  Años
	Secundaria (     ) Años
	Comercial y/o técnica

(     )  Años

	Bachillerato

(     )  Años
	Profesional    (     )  Años
	Postgrado  (     ) Años
	Especialidad:
	Constancia de estudio

SI (     )    NO (   )

	Certificado de Competencia Laboral  SI (    )  NO (   ) 
	¿Estudia actualmente?   SI (     )    NO (   )


a) En el caso de que se elija esta repuesta, no será necesario requisitar los campos relacionados con esta pregunta. 

	¿Considera que necesita capacitación para desempeñar mejor su trabajo? SI (     )    NO (   )

	Mencione los cursos o conocimientos que considera necesita para mejorar su desempeño:
	

	
	

	
	

	
	

	Mencione los últimos tres cursos de capacitación en los que ha participado:

	

	

	


El Programa de Apoyo a la Capacitación es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

_________________________________________

FIRMA DEL TRABAJADOR

_______________________________________________

( Tratándose de una solicitud de autorización de horas adicionales de capacitación, el particular deberá proporcionar la justificación que acredite la necesidad de dicha ampliación, la cual se anotará en el área denominada “Resultados de la Detección de Necesidades de Capacitación, así como la información necesaria para llenar los campos marcados con un asterisco (*). 





